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Abstract– The accelerated adoption of autonomous vehicles (AVs) has driven the development of regulatory frameworks and 

technical standards aimed at ensuring their safe, ethical, and legal operation. This Systematic Literature Review (SLR) aims to analyze 

and compare major international regulatory frameworks related to autonomous vehicle safety, identifying strengths, weaknesses, and 

regulatory gaps. The review focused on studies addressing vehicles with SAE Levels 3 to 5 of autonomy, paying particular attention to 

applied legal and regulatory frameworks, as well as their effectiveness in mitigating risks and incidents. While no formal comparison was 

established, priority was given to works examining regional differences between Europe, the United States, and Asia. The bibliographic 

search followed a structured and rigorous process to select relevant, high-quality scientific literature. The identified studies address both 

functional safety—understood as the vehicle’s ability to operate without causing harm—and cybersecurity, focused on protection against 

digital threats and unauthorized access. The findings reveal a fragmented regulatory landscape with diverse regional approaches, where 

some countries (e.g., Germany) show significant progress, while others remain in developmental phases. The review underscores the need 

to harmonize standards and strengthen international legal frameworks by integrating technical, legal, and social perspectives . This 

research contributes to the academic and regulatory debate by offering a comparative analysis that may serve as a foundation for more 

coherent and effective public policies. 
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Resumen– La adopción acelerada de vehículos autónomos 

(VA) ha impulsado el desarrollo de marcos regulatorios y 

estándares técnicos orientados a garantizar su operación 

segura, ética y legal. Esta Revisión Sistemática de la Literatura 

(RSL) tiene como propósito analizar y comparar los principales 

marcos regulatorios internacionales relacionados con la 

seguridad de los vehículos autónomos, identificando fortalezas, 

debilidades y vacíos normativos. La revisión se centró en 

estudios que abordan vehículos con niveles de autonomía del 

SAE 3 al 5, prestando especial atención a los marcos legales y 

normativos aplicados, así como a su efectividad en la mitigación 

de riesgos e incidentes. Aunque no se estableció una 

comparación formal, se priorizaron trabajos que examinan 

diferencias regionales entre Europa, Estados Unidos y Asia. La 

búsqueda bibliográfica se realizó mediante un proceso 

estructurado y riguroso que permitió la selección de literatura 

científica relevante y de calidad. Los estudios identificados 

abordan tanto la seguridad funcional —entendida como la 

capacidad del vehículo para operar sin causar daños— como la 

seguridad cibernética, centrada en la protección frente a 

amenazas digitales y accesos no autorizados. Los hallazgos 

revelan un escenario regulatorio fragmentado, con enfoques 

diversos según la región, donde algunos países muestran 

avances significativos (como Alemania), mientras otros 

continúan en fase de desarrollo. La revisión subraya la 

necesidad de armonizar estándares y fortalecer el marco legal 

internacional, integrando perspectivas técnicas, jurídicas y 

sociales. Esta investigación contribuye al debate académico y 

regulatorio al ofrecer una visión comparativa que puede servir 

como base para la formulación de políticas públicas más 

coherentes y eficaces. 

Palabras clave—"vehículos autónomos", “marcos 

regulatorios”, seguridad. 

I. INTRODUCCIÓN 

La adopción de los vehículos autónomos representa un 
punto de inflexión en la evolución del transporte 
contemporáneo, al introducir nuevas oportunidades en 
materia de seguridad vial, eficiencia operativa y 
sostenibilidad ambiental [1]. Estos sistemas, 
fundamentados en tecnologías como la inteligencia 
artificial, sensores de alta precisión y conectividad en 
tiempo real, ofrecen un potencial significativo para mitigar 
los accidentes de tránsito atribuibles a errores humanos, los 
cuales constituyen más del 90 % de los siniestros viales en 
diversas regiones, incluyendo Europa [2]. En la actualidad, 
compañías líderes como Waymo, Tesla, Audi y General 
Motors encabezan el desarrollo de vehículos con 
capacidades de autonomía de Nivel 3 y 4, avanzando hacia 
una visión a largo plazo de conducción plenamente 
automatizada [2]. 

Sin embargo, la implementación de esta tecnología 
avanzada implica afrontar desafíos significativos en 
términos de seguridad vial, ética, infraestructura y 
regulación. Diversos estudios coinciden en que, a pesar del 

potencial de los vehículos autónomos (VA) para mejorar la 
movilidad y reducir accidentes, persisten limitaciones 
legales y vacíos normativos que impiden su adopción 
efectiva a gran escala [3]. Uno de los aspectos más críticos 
actualmente es el desarrollo de un marco regulatorio 
armonizado a nivel internacional que garantice una 
integración segura y eficiente de estos sistemas en las vías 
públicas [4]. Además, se ha evidenciado que la seguridad y 
la capacidad de respuesta de los VAs ante situaciones 
dinámicas y conflictivas representan retos técnicos y 
normativos claves en su evolución [5]. Para afrontar estos 
desafíos, organismos públicos y entidades regulatorias 
están trabajando en el diseño de normativas que no solo 
aseguren el cumplimiento técnico, sino que también 
consideren aspectos de responsabilidad civil, protección de 
los usuarios vulnerables y la cohesión social del entorno 
vial [6]. Aun así, se mantiene un desfase notable entre el 
avance de la tecnología y la velocidad de adaptación de las 
políticas públicas, generando incertidumbre en los sectores 
industriales y entre los usuarios potenciales [7]. 

Además de la seguridad, los dilemas éticos desempeñan un 
papel fundamental en el diseño y programación de los 
vehículos autónomos. La toma de decisiones en situaciones 
críticas, como aquellas donde se debe elegir entre 
diferentes vidas, plantea complejos problemas normativos 
que han sido ampliamente debatidos en el marco del 
conocido “problema del tranvía” [8]. En el caso alemán, 
por ejemplo, la legislación ha abordado estas cuestiones 
desde una perspectiva ética y jurídica con el objetivo de 
convertirse en un modelo internacional de regulación 
responsable [8]. Estos dilemas no solo conciernen a la 
programación algorítmica, sino que también requieren 
marcos legales que determinen los límites de 
responsabilidad y las normas de comportamiento 
aceptables [9]. 

En el ámbito de las normativas internacionales, se 
evidencia una creciente necesidad de armonizar los marcos 
regulatorios para facilitar una adopción coherente de los 
vehículos autónomos a nivel global [10]. Mientras países 
como Alemania han implementado leyes pioneras, otras 
regiones aún enfrentan importantes vacíos legales o 
mantienen requisitos que exigen la supervisión humana 
incluso para vehículos de Nivel 3, a pesar de que la 
tecnología actual permite su operación autónoma [11]. Esta 
disparidad regulatoria frena el despliegue efectivo de los 
sistemas automatizados en contextos urbanos complejos 
[11]. Además, sin una regulación integral que aborde estos 
temas de manera coordinada, se corre el riesgo de 
comprometer tanto la aceptación social como la seguridad 
pública, elementos clave para una transición exitosa hacia 
la movilidad autónoma [12]. 
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La cooperación entre las distintas partes interesadas, 
incluidos gobiernos, empresas tecnológicas y 
organizaciones internacionales es crucial para garantizar 
que el desarrollo de los vehículos autónomos se lleve a 
cabo de forma coherente, responsable y alineada con un 
marco legal sólido [13]. Desde la Unión Europea se 
promueve la creación de un marco jurídico uniforme que 
prevenga riesgos y regule la responsabilidad civil asociada 
a la conducción automatizada, adaptando la normativa 
existente a los desafíos que plantea esta nueva tecnología 
[13]. 

Por otra parte, La participación ciudadana resulta 
fundamental para la aceptación social de los vehículos 
autónomos, especialmente cuando se abordan temas como 
la privacidad, la seguridad y la justicia algorítmica. 
Diversos estudios sugieren que un enfoque inclusivo, que 
considere los valores sociales en la formulación de políticas 
públicas, puede fortalecer la confianza en esta tecnología 
emergente [14]. Al mismo tiempo, la investigación en 
inteligencia artificial orientada a mejorar la capacidad de 
los vehículos para responder ante situaciones 
impredecibles en carretera sigue siendo esencial. Esto 
implica el desarrollo de entornos regulatorios que, además 
de atender a la seguridad y la ética, promuevan la 
innovación tecnológica continua para lograr sistemas de 
conducción autónoma más inteligentes y eficaces [15]. 

En este contexto, la intención de la presente Revisión 
Sistemática de la Literatura es comprender cómo los 
marcos regulatorios y las condiciones funcionales han 
contribuido a garantizar la seguridad operativa y legal de 
los vehículos autónomos, con énfasis en la protección de 
los usuarios y su interacción segura en entornos viales 
automatizados.  

La revisión tendrá la siguiente estructura: primero, se 
expone la metodología utilizada para la selección y análisis 
de estudios relevantes sobre marcos regulatorios en 
vehículos autónomos. Luego, se presentan los resultados 
más significativos, seguidos de un análisis comparativo de 
los enfoques normativos aplicados a distintos niveles de 
autonomía y contextos geográficos. Finalmente, se 
discuten las implicancias de los hallazgos para la 
formulación de políticas públicas y se plantean 
conclusiones orientadas a futuras líneas de investigación. 

II. METODOLOGÍA 

El avance normativo en torno a los vehículos autónomos ha 
generado un creciente interés por comprender la 
efectividad y coherencia de los marcos regulatorios 
existentes a nivel internacional. En este estudio, se 
desarrolló una Revisión Sistemática de la Literatura (RSL) 
orientada a examinar y comparar dichas regulaciones bajo 
un enfoque riguroso, ordenado y transparente. 

La estrategia metodológica empleada se basó en estudios 
anteriores sobre gobernanza tecnológica, seguridad 
normativa y automatización vehicular. Esto permitió 
seleccionar datos relevantes, accesibles y útiles para futuras 
investigaciones comparativas. El proceso se organizó de la 
siguiente manera: 

Formulación de interrogantes clave: Se identificaron 
preguntas orientadas a determinar cómo las regulaciones 
existentes abordan la seguridad funcional y cibernética de 
los vehículos autónomos, y cómo varían entre regiones. 

Selección de base de datos científica: Se eligió la base 
Scopus por su alta indexación y cobertura en publicaciones 
científicas sobre transporte, derecho tecnológico y 
automatización. 

Diseño de una búsqueda estructurada: Se utilizaron 
términos específicos combinados con operadores 
booleanos (“autonomous vehicles”, “regulatory 
framework”, “safety standards”, entre otros), lo que 
permitió recuperar estudios relevantes en contextos 
normativos diversos. Criterios de inclusión y exclusión 
definidos: Se incluyeron estudios sobre vehículos 
autónomos y marcos regulatorios con énfasis en seguridad. 
Se excluyeron publicaciones sin acceso completo, no 
científicas o centradas exclusivamente en aspectos 
técnicos.  

El proceso de cribado permitió identificar artículos 
altamente relevantes que abordan de manera directa las 
preguntas de investigación. Por ejemplo, Andraško, 
Hamuľák, Mesarčík, Kerikmäe y Kajander examinan los 
desafíos de la gobernanza de datos en vehículos conectados 
dentro del marco legal de la Unión Europea, destacando 
vacíos regulatorios en torno al tratamiento de datos 
personales y responsabilidad compartida [16]. Por su parte, 
Khan, Shiwakoti, Stasinopoulos y Warren desarrollan 
modelos de ciberseguridad para vehículos automatizados, 
identificando la necesidad de políticas regulatorias 
específicas para mitigar ataques cibernéticos en sistemas 
críticos [17]. 

Loranc-Borkowska contribuye con un análisis sobre la 
responsabilidad civil derivada de fallos físicos en 
automóviles autónomos en el contexto del derecho polaco, 
revelando la ausencia de normas claras frente a defectos 
tecnológicos [18]. Tran y Le, por otro lado, proponen un 
marco regulatorio comparativo entre Europa y el sudeste 
asiático, explorando cómo los principios europeos pueden 
adaptarse a otras jurisdicciones con distintos niveles de 
desarrollo normativo [19]. Finalmente, Bertolini y 
Riccaboni argumentan que los marcos de responsabilidad 
vigentes en Europa influyen directamente en la selección 
de tecnologías emergentes, recomendando un enfoque 
basado en gestión de riesgos a nivel supranacional [20]. 

Este diseño metodológico asegura una revisión crítica, 
comparativa y actualizada de los marcos regulatorios 
vinculados a la seguridad de los vehículos autónomos, 
aportando insumos valiosos para propuestas de mejora 
normativa, armonización internacional y formulación de 
políticas públicas alineadas con los avances tecnológicos 
del sector. 

A. Estrategia de Búsqueda 

La búsqueda se realizó mediante preguntas de 
investigación PICO, general con sus preguntas específicas. 

TABLA I 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN  

General RQ: ¿Qué marcos regulatorios se han implementado para 

garantizar la seguridad de los vehículos autónomos, 

considerando sus niveles de autonomía, dentro de 

diferentes contextos de aplicación? 
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P RQ1: ¿Cómo ha evolucionado entre 2020 y 2025 el 

enfoque de los estudios sobre la clasificación de los 

vehículos autónomos en relación con su seguridad, y cómo 

ha cambiado su abordaje en la literatura científica a lo largo 

del tiempo? 

I RQ2: ¿Qué tipos de marcos regulatorios han sido aplicados 

o propuestos para regular la seguridad de vehículos 

autónomos? 

C RQ3: ¿Qué diferencias existen entre los marcos 

regulatorios de distintas regiones respecto al enfoque 

adoptado para la seguridad en vehículos autónomos, y qué 

ventajas o limitaciones se han identificado? 

O RQ4: ¿Qué evidencias existen en la literatura sobre el 

grado de implementación y consolidación de los marcos 

regulatorios orientados a la seguridad de los vehículos 

autónomos? 

 

B. Criterios de inclusión y exclusión: 

Luego de formular la pregunta PICO junto con sus 
respectivas derivadas, se establecieron los criterios de 
inclusión y exclusión. 

TABLA II 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 
Inclusión 

CRI01 Estudios sobre vehículos autónomos. 

CRI02 Análisis de marcos regulatorios. 

CRI03 Autonomía SAE vinculada a seguridad. 

CRI04 Eficacia regulatoria en prevenir incidentes. 

CRI05 Publicaciones entre 2020 y 2025. 

Exclusión 

CRE01 El área geográfica de aplicación no está claramente definida 

CRE02 Sin acceso al texto completo. 

CRE03 Normativas obsoletas o sin aplicación. 

CRE04 Enfoque solo en tecnologías especializadas. 

CRE05 Idioma distinto de inglés o español. 

 

C. Ecuación de búsqueda: 

Para garantizar una recuperación sistemática, precisa y 
exhaustiva de literatura científica relevante, se desarrolló 
una estrategia de búsqueda avanzada basada en operadores 
booleanos aplicada a la base de datos Scopus. Esta 
estrategia tuvo como objetivo identificar estudios 
relacionados con vehículos autónomos, particularmente en 
lo referente a sus marcos regulatorios y efectividad 
normativa en materia de seguridad. Para ello se utilizaron 
los siguientes términos de búsqueda: ( TITLE-ABS-KEY ( 
( "autonomous cars" OR "autonomous driving" OR "self-
driving cars" OR "automated vehicles" OR "driverless 
cars" OR "robotic vehicles" OR "intelligent vehicles" OR 
"connected and autonomous vehicles" OR "autonomous 
driving systems" OR "automated driving systems" OR 
"self-driving systems" OR "vehicle automation" OR 
"automated driving technologies" OR "SAE Level 3" OR 
"SAE Level 4" OR "SAE Level 5" OR "Automated driving 
" OR "autonomous transport" ) ) AND TITLE-ABS-KEY ( 
( "law" OR "laws" OR "legislation" OR "legal frameworks" 
OR "legal guidelines" OR "statutory requirements" OR 
"government policy" OR "governmental policy" OR 
"public policy" OR "policy instruments" OR "policy 
frameworks" OR "norms" OR "directives" OR "mandates" 
OR "standards" OR "technical standards" OR 
"international standards" OR "safety standards" OR 
"compliance requirements" OR "certification schemes" OR 
"regulatory frameworks" OR "automated driving 

regulation" ) ) AND TITLE-ABS-KEY ( ( "regulations" 
OR "regulatory differences" OR "policy differences" OR 
"regional comparison" OR "international comparison" OR 
"comparative regulation" OR "Europe vs USA" OR "EU 
regulation" OR "US regulation" OR "Asia regulation" OR 
"regulatory gap" OR "regulatory" OR "Japan's legal 
system" OR "Italian legal system" OR "Germany" ) ) AND 
TITLE-ABS-KEY ( ( "regulation effectiveness" OR 
"regulatory effectiveness" OR "impact of regulations" OR 
"regulatory impact" OR "effectiveness" OR "policy 
effectiveness" OR "safety outcomes" OR "safety 
performance" OR "safety evaluation" OR "impact 
assessment" OR "risk mitigation" OR "risk reduction" OR 
"safety improvement" OR "compliance impact" OR 
"accident reduction" OR "incident prevention" OR "failure 
rate" OR "incident rate" OR "safety indicators" OR 
"regulation" OR "regulatory compliance" OR "regulatory 
framework" ) ) ) AND ( LIMIT-TO ( DOCTYPE , "ar" ) ) 

 

D. Selección de datos: 

Luego de la filtración y recolección de información de los 

artículos, estas se organizaron en una tabla de datos. 

Fig. 1 Diagrama de Flujo PRISMA 

III. RESULTADOS 

1. Resultados bibliométricos 

Los resultados bibliométricos de esta Revisión Sistemática 
de la Literatura (RSL) permiten identificar tendencias clave 
en la investigación sobre marcos regulatorios relacionados 
con la seguridad de los vehículos autónomos durante el 
periodo 2020-2025. Se analizaron un total de 50 artículos, 
los cuales reflejan una diversidad en cuanto a países de 
origen, sectores aplicados y herramientas regulatorias 
mencionadas. En términos geográficos, Alemania se 
destaca como el país con mayor número de publicaciones 
(14 artículos), siendo el marco alemán la herramienta más 
citada, con una amplia aplicación tanto en el sector legal 
como en el sector público. Le siguen Estados Unidos y 
Australia, con 7 artículos cada uno, donde herramientas 
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como la NHTSA y estándares en desarrollo son 
protagonistas del marco regulatorio en esos países. China, 
con 4 artículos, también refleja un interés creciente, aunque 
enfocado principalmente en marcos en desarrollo. 
Respecto a los sectores aplicados, el sector público domina 
la literatura, con 26 estudios, lo que sugiere una fuerte 
preocupación institucional por adaptar normativas ante los 
desafíos de esta tecnología. El sector legal ocupa el 
segundo lugar con 16 artículos, destacando la atención 
hacia la responsabilidad civil y la integración normativa de 
nuevas tecnologías. Por su parte, el sector de seguridad de 
datos está presente en 8 estudios, especialmente vinculado 
a marcos como el GDPR, el SCM y el MRC, lo cual 
evidencia un espacio aún limitado en comparación con 
otros sectores. En cuanto a las herramientas regulatorias 
mencionadas, se identifican tanto normas consolidadas 
como en desarrollo. Entre las más citadas destacan el marco 
alemán, el reglamento europeo GDPR y la regulación 
estadounidense NHTSA. También se observan 
herramientas emergentes y en etapa experimental en países 
como Italia, Países Bajos o Tailandia, que aún están 
evaluando el alcance y aplicación de sus marcos 
normativos. Estos hallazgos reflejan una evolución hacia 
enfoques cada vez más multidisciplinarios, que integran no 
solo la seguridad vial, sino también aspectos éticos, legales 
y de protección de datos. Asimismo, se evidencia una 
tendencia hacia la consolidación de marcos normativos 
existentes, al tiempo que persiste un esfuerzo global por 
adaptar las regulaciones a la velocidad del avance 
tecnológico. 

TABLA III 
ARTÍCULOS SELECCIONADOS 

Articulo Año País Sector aplicado 
Herramientas 

implementadas 

[1] 2024 Alemania Sector publico 
Marco Alemán, 

SAE J3016 

[2] 2024 Eslovenia Sector publico 
SAE J3016, 

RTRA 

[3] 2025 Croacia Sector Legal En desarrollo 

[4] 2024 Alemania Sector publico 
Marco Alemán, 

SAE J3016 

[5] 2024 Alemania Sector publico CEPE 2021 

[6] 2024 China Sector Legal En desarrollo 

[7] 2023 Serbia 
Seguridad de 

datos 
GDPR 

[8] 2023 Suiza 
Seguridad de 

datos 
SCM 

[9] 2023 Alemania Sector legal Marco Alemán 

[10] 2023 Australia 
Seguridad de 

datos 
MRC 

[11] 2023 
Unión 

Europea 
Sector Legal 

Reglamento 

2022/1426 

[12] 2023 Singapur Sector Legal 
Marco penal 

(PCRC) 

[13] 2022 
Estados 

Unidos 

Seguridad de 

datos 
DSRC 

[14] 2022 
Estados 

Unidos 
Sector publico CPUC 

[15] 2022 Italia Sector Legal Experimental 

[16] 2021 
Unión 

Europea 

Seguridad de 

datos 
GDPR 

[17] 2023 Australia 
Seguridad de 

datos 
SRF 

[18] 2020 Polonia Sector publico 
Sistema jurídico 

civil de Polonia 

[19] 2022 Singapur Sector publico 
RTA, LTA Y 

CETRAN 

[20] 2020 
Unión 

Europea 
Sector Legal En desarrollo 

[21] 2025 Australia Sector Legal  En desarrollo 

[22] 2025 Alemania Sector publico Marco Alemán 

[23] 2024 Alemania Sector publico Marco Alemán 

[24] 2023 
Corea del 

sur 
Sector publico PEGASUS 

[25] 2022 
Países 

bajos 
Sector publico Experimental 

[26] 2022 Alemania Sector legal Marco Alemán 

[27] 2022 Tailandia Sector Legal En desarrollo 

[28] 2021 Australia Sector Legal En desarrollo 

[29] 2021 
Unión 

Europea 

Seguridad de 

datos 
Directiva NIS 

[30] 2021 
Estados 

Unidos 
Sector publico NHTSA 

[31] 2020 
Estados 

Unidos 
Sector publico NHTSA 

[32] 2020 Alemania Sector publico  Marco Alemán 

[33] 2020 
Estados 

Unidos 
Sector publico NHTSA 

[34] 2020 Alemania Sector publico Marco Alemán 

[35] 2020 Rusia Sector Legal En desarrollo 

[36] 2020 
Estados 

Unidos 
Sector publico NHTSA 

[37] 2020 Australia Sector Legal En desarrollo 

[38] 2025 China Sector Legal En desarrollo 

[39] 2025 China 
Seguridad de 

datos 
PIPL 

[40] 2022 
Naciones 

Unidas 
Sector publico ALKS 

[41] 2022 
Unión 

Europea 
Sector Legal En desarrollo 

[42] 2025 
Estados 

Unidos 
Sector publico NHTSA 

[43] 2022 
Estados 

Unidos 
Sector publico NHTSA 

[44] 2021 Alemania Sector publico Marco Alemán 

[45] 2022 Alemania Sector publico Marco Alemán 

[46] 2020 Alemania  Sector publico Marco Alemán 

[47] 2022 
Estados 

Unidos 
Sector publico  NHTSA 

[48] 2023 Alemania Sector publico Marco Alemán 

[49] 2020 China Sector Legal En desarrollo 

[50] 2020 Alemania Sector publico Marco Alemán 

2. Hallazgos obtenidos de la revisión 

La figura muestra un mapa de coocurrencia de términos 

extraídos de artículos científicos. Se observan 

agrupaciones temáticas que reflejan las áreas más 

abordadas en la literatura relacionada con vehículos 

autónomos. Entre los conceptos más destacados se 

encuentran “vehículos autónomos”, “regulaciones”, “autos 

autónomos”, “responsabilidad civil” y “seguridad”, lo que 

evidencia un enfoque significativo en los marcos 

normativos, los riesgos asociados y las implicaciones 

legales de esta tecnología emergente. Las conexiones entre 

los términos indican una alta frecuencia de concurrencia, lo 

que sugiere que las discusiones regulatorias están 

profundamente entrelazadas con aspectos técnicos, 

jurídicos, sociales y de seguridad. Esta visualización 

proporciona una perspectiva general sobre los ejes 

conceptuales más estudiados, permitiendo identificar 

oportunidades para futuras investigaciones en áreas menos 
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exploradas como la responsabilidad legal, la seguridad 

operativa o la ética de la automatización. 

Fig. 2 Palabras clave encontradas en los artículos 

En la figura 3, se revela que entre los años 2020 y 2025, el 
mayor porcentaje de publicaciones se concentró en 2020 y 
2022, con un 24% cada uno, lo que indica un alto interés 
inicial y renovado en los marcos regulatorios para 
vehículos autónomos. Posteriormente, se observó una 
disminución en 2021, con un 10%, seguida por un repunte 
en 2023, con un 18%, lo que sugiere una renovación en el 
interés o nuevos desarrollos normativos durante ese 
período. En los años más recientes, 2024 y 2025, la 
producción se mantuvo más baja, con un 12% en cada año. 
Esta estabilización puede explicarse, en parte, por la 
homologación normativa en algunos países, donde los 
marcos legales fundamentales ya han sido establecidos, 
reduciendo así la necesidad de nuevas propuestas 
académicas y trasladando la atención hacia estudios más 
aplicados o evaluativos. 

Fig. 3 Artículos por año de publicación 

En la figura 4, el análisis de las herramientas regulatorias 
identificadas en los estudios muestra que la mayoría, un 
74%, se encuentran en uso, lo que evidencia un avance 
significativo en la implementación de marcos normativos 
para vehículos autónomos. Por otro lado, un 22% de las 
herramientas están en desarrollo, lo cual refleja un interés 
creciente por parte de varios países en adaptar su 
legislación a esta nueva tecnología. Solo un 4% se clasifica 
como experimental, lo que indica que los enfoques de 
prueba aún son limitados. Esta distribución sugiere una 
tendencia hacia la consolidación de regulaciones 
existentes, mientras se mantiene una evolución paralela en 
contextos donde aún se están definiendo los lineamientos 
adecuados. 

Fig. 4 Distribución de los marcos regulatorios para vehículos autónomos 
según su etapa de implementación 

La Figura 5 ilustra la frecuencia con la que se mencionan 
distintos marcos regulatorios en el análisis de seguridad de 
vehículos autónomos. El marco alemán destaca como el 
más citado, con un 26%, de las menciones, consolidándose 
como un referente clave en el contexto europeo. Le sigue 
de cerca el grupo de marcos en desarrollo, con un 22%, lo 
que indica una importante actividad normativa emergente 
en distintos países y regiones. La NHTSA de Estados 
Unidos ocupa el tercer lugar con un 14%, reflejando su 
papel activo en el diseño regulatorio nacional para 
vehículos automatizados. Otras herramientas como el 
GDPR (Reglamento General de Protección de Datos) y la 
categoría Experimental, cada uno con un 4%, también 
aparecen como marcos relevantes, aunque menos 
frecuentes. Finalmente, un conjunto de marcos aparece con 
una sola mención cada uno, representando el 2% 
respectivamente: MRC (2%), RTA, LTA y CETRAN 
(2%), PEGASUS (2%), SCM (2%), SRF (2%), el Sistema 
jurídico civil de Polonia (2%), CEPE (2%), el Reglamento 
2022/1426 (2%), DSRC (2%), SAE J3016 y RTRA (2%), 
CPUC (2%), PCRC (2%), PIPL (2%), ALKS (2%) y la 
Directiva NIS (2%). Esta distribución evidencia cómo 
algunos marcos regulatorios se están consolidando como 
referentes globales, mientras que otros se mantienen en 
etapas preliminares, experimentales o con aplicación más 
localizada o sectorial. 

Fig.5 Herramientas regulatorias aplicadas a la seguridad de los vehículos 
autónomos. 

La figura 6, muestra la distribución proporcional de los 
enfoques temáticos identificados en los marcos 
regulatorios para vehículos autónomos. Se observa que el 
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sector público representa la mayor proporción, con un 52%, 
lo que refleja una fuerte presencia de normas relacionadas 
con pruebas en vías públicas, permisos y zonas designadas. 
Le sigue el sector legal con un 32%, indicando una atención 
relevante a leyes, normativas generales y procesos de 
homologación. En menor medida, se encuentran los marcos 
centrados en la seguridad de datos, con un 16%, lo cual 
sugiere que, aunque es un componente importante, aún no 
ha alcanzado el mismo nivel de desarrollo normativo que 
los otros sectores. Esta distribución evidencia que la 
regulación se ha centrado principalmente en los aspectos 
operativos y jurídicos, mientras que la protección de datos 
personales sigue en evolución. 

Fig. 6 Distribución temática de los marcos regulatorios en vehículos 
autónomos. 

La figura 7, muestra la distribución del estado de avance de 
las herramientas regulatorias para vehículos autónomos, 
diferenciadas por categoría de implementación: desarrollo, 
uso y experimental, y por sector involucrado: sector legal, 
sector público y seguridad de datos. En la categoría de uso 
se concentra la mayor proporción de herramientas, con un 
claro predominio del sector público, 50%, seguido por 
seguridad de datos, 16% y en menor medida el sector legal, 
8%. Esta alta presencia refleja un avance significativo en la 
implementación activa de marcos regulatorios. En 
contraste, en la categoría de desarrollo, la participación más 
alta corresponde al sector legal, con un 22%, lo que 
evidencia un proceso legislativo aún en curso para abordar 
los desafíos de los vehículos autónomos desde el plano 
jurídico. Por otro lado, la categoría experimental presenta 
proporciones muy bajas: 2% en el sector legal y 2% en el 
sector público, mientras que seguridad de datos no registra 
participación. Esto indica que los enfoques regulatorios aún 
están poco orientados a la experimentación o innovación 
normativa controlada. 

Fig. 7 Distribución del enfoque regulatorio en vehículos autónomos por 
sector y etapa. 

La Figura 8 presenta cómo diversos marcos regulatorios se 
distribuyen entre tres áreas clave: el sector legal, el sector 
público y la seguridad de datos. Se observa que el marco 
alemán tiene una representación destacada en el sector 
público (22%) y una presencia más moderada en el sector 
legal (4%), lo que indica un enfoque normativo orientado 
tanto a lo institucional como a lo jurídico. Por su parte, los 
marcos en desarrollo concentran su participación 
exclusivamente en el sector legal (22%), lo que refleja una 
fase normativa centrada en la formulación de estructuras 
legales. La NHTSA se posiciona como un referente 
relevante en el sector público (14%), reafirmando su papel 
en políticas de aplicación y supervisión en Estados Unidos. 
La regulación Experimental alcanza un 2% tanto en el 
sector legal como en el sector público, representando un 
modelo híbrido en evaluación. En cuanto a la seguridad de 
datos, aunque menos representada, destacan el GDPR 
(4%), así como marcos como MRC (2%), RTA, LTA y 
CETRAN (2%), PEGASUS (2%), SCM (2%), SRF (2%), 
el Sistema jurídico civil de Polonia (2%), CEPE (2%), el 
Reglamento 2022/1426 (2%), DSRC (2%), SAE J3016 y 
RTRA (2%), CPUC (2%), PCRC (2%), PIPL (2%), ALKS 
(2%) y la Directiva NIS (2%), que abordan específicamente 
la protección de datos personales y ciberseguridad. Esta 
distribución sugiere que, si bien la mayoría de las 
normativas actuales se centran en aspectos institucionales 
y legales de la conducción autónoma, la dimensión relativa 
a la seguridad de datos todavía está en proceso de 
consolidación normativa. 

Fig. 8 Distribución sectorial de los marcos regulatorios aplicables a 

vehículos autónomo 

IV. DISCUSIÓN 

Los hallazgos de esta revisión sistemática permiten abordar 
de manera crítica las preguntas de investigación planteadas, 
situando la discusión en el contexto de la literatura 
académica y regulatoria sobre vehículos autónomos (VA). 
Entre 2020 y 2025, la investigación sobre la clasificación y 
seguridad de vehículos autónomos evolucionó 
notablemente. De acuerdo con los resultados obtenidos, en 
la figura 3 se muestra que en los años 2020 y 2022 
concentran el mayor porcentaje de publicaciones, 24% en 
cada año, lo que refleja un alto interés inicial. En contraste, 
el año con menos publicaciones fue en 2021, con solo 10%, 
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evidenciando una caída momentánea en la producción 
científica. Esta variación sugiere una fase inicial en la 
implementación de estos marcos regulatorios, después de 
un interés muy alto sobre esta tecnología. Sim embargo, en 
los años posteriores se evidencio un interés global para 
llegar a la homologación normativa. Siguiendo con el 
análisis, la figura 4 señala en que etapa de implementación 
se encuentran los marcos regulatorios. En cuanto a las 
herramientas regulatorias que están en uso abarca el 74%, 
indicando una implementación activa y en menor medida 
solo un 4% son clasificadas como experimentales. Se 
sugiere promover entornos de prueba regulatoria que 
permitan experimentar con nuevas soluciones normativas 
sin comprometer la seguridad. Es importante señalar que, 
en la figura 5 se destacan los marcos regulatorios 
encontrados, resaltando el marco alemán con un 26%, 
reafirmando una influencia normativa importante. En 
cambio, marcos regulatorios menos mencionados como 
PEGSUS, CEPE o la Directiva NIS apenas alcanzan un 2% 
cada uno, sugiriendo un impacto limitado. Sería útil 
analizar las condiciones que han permitido al marco alemán 
posicionarse como referencia y replicar estas buenas 
prácticas en otras regiones con marcos emergentes. 
Siguiendo con el análisis de la figura 6, los marcos 
regulatorios se enfocan principalmente en el sector público, 
que concentra un 52%, mientras que la seguridad de los 
datos apenas alcanza un 16%. Esta distribución refleja una 
atención limitada hacia la ciberseguridad, a pesar de su 
importancia. Resulta oportuno equilibrar estos enfoques y 
fortalecer las normas relacionadas con la protección de 
datos en los vehículos autónomos. 
La evidencia recogida en la literatura muestra que los 
marcos regulatorios para vehículos autónomos han 
alcanzado un grado significativo de implementación, 
especialmente en el sector público, lo que sugiere una 
eficacia creciente en la prevención de fallos o incidentes 
relacionados con su seguridad. Un aspecto clave es que, en 
la figura 7 combina el sector y la etapa donde el sector 
público lidera con el 50% en la etapa de uso, mientras que 
un que un 22% de los marcos del sector legal siguen en 
desarrollo. Además, la escasa presencia de enfoques 
experimentales, apenas 2% en los sectores legal y público, 
y nula en seguridad de datos, evidencia una limitada 
apuesta por la innovación normativa controlada. En 
conjunto, estos datos sugieren que, si bien la 
implementación de marcos regulatorios ha avanzado de 
forma efectiva en sectores clave para la seguridad 
operacional, todavía existen oportunidades de mejora, 
especialmente en la adaptación legislativa y en el desarrollo 
de enfoques experimentales que permitan anticipar nuevos 
riesgos. 
Finalmente, la figura 8 muestra la distribución sectorial de 
marcos regulatorios donde el marco alemán predomina en 
el sector público con 22% y también tiene presencia en el 
sector legal con 4%. Otros marcos, como GDPR, MRC, 
PEGASUS o CEPE, solo aparecen con un 2%, lo que 
refleja su limitada adopción sectorial. Esta concentración 
normativa refuerza la necesidad de impulsar marcos 
adaptativos y con mayor interoperabilidad entre sectores, 
especialmente en temas de ética, privacidad y algoritmos. 
En síntesis, el análisis comparativo de los marcos 
regulatorios en la seguridad de los vehículos autónomos 
revela avances significativos en la consolidación de 
normativas, especialmente en países como Alemania y 
Estados Unidos; sin embargo, persisten desafíos 

importantes en áreas como la protección de datos, la 
responsabilidad legal y la regulación ética. La 
predominancia de enfoques centrados en el sector público 
y legal refleja una intención clara de controlar el despliegue 
tecnológico, pero también expone la necesidad de 
regulaciones más adaptativas y proactivas frente a una 
tecnología en constante evolución. A medida que los 
vehículos autónomos avanzan hacia una adopción más 
amplia, será fundamental que los marcos regulatorios 
acompañen este proceso no solo desde una perspectiva 
técnica, sino también social y jurídica, para garantizar una 
integración segura, equitativa y sostenible en las distintas 
realidades globales. 

V. CONCLUSIÓN 

Esta revisión sistemática evidencia que el desarrollo de 
marcos regulatorios para la seguridad de los vehículos 
autónomos ha avanzado significativamente entre 2020 y 
2025, especialmente en países con fuerte institucionalidad 
normativa como Alemania, Estados Unidos y Australia. La 
mayoría de las herramientas regulatorias identificadas ya 
están en uso, lo que demuestra un compromiso activo por 
parte del sector público en la estructuración de entornos 
legales que habiliten una movilidad automatizada segura. 
Sin embargo, el análisis también identifica desafíos clave 
que requieren atención urgente: la limitada integración del 
enfoque de ciberseguridad, la escasa adopción de marcos 
experimentales y la débil interoperabilidad entre sectores 
normativos (público, legal, digital). Estas limitaciones 
podrían comprometer la capacidad de los marcos existentes 
para adaptarse a la rápida evolución tecnológica y a los 
nuevos escenarios de riesgo. 
En ese sentido, se recomienda avanzar hacia una regulación 
dinámica, basada en evidencia empírica, que incorpore 
principios de ética digital, justicia algorítmica y 
participación ciudadana. Además, es crucial fomentar 
marcos regulatorios flexibles que permitan la innovación 
controlada y anticipen dilemas legales antes de su 
manifestación práctica. 
Finalmente, esta revisión aporta una base conceptual sólida 
para futuras investigaciones y el diseño de políticas 
públicas orientadas a la armonización normativa 
internacional. Un enfoque multisectorial, interdisciplinario 
y centrado en el usuario será fundamental para garantizar 
que los vehículos autónomos no solo sean técnicamente 
viables, sino también socialmente aceptables y 
jurídicamente seguros. 
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